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ADMimSTliÁHON CENTHAL
GOBIERNO DI^LA NACIÓN

. Presidencia deí Gobierno

Decreto de 8 de junio de 1947 por el que 
(Se somete a referéndum de la Nación 
el Proyecto de Ley aprobado por las 
Cortes Españolas, que fija las normas 
para là Sucesión en la Jefatura del

4 Estado. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 9). (Se publica con las rectifi
caciones insertas en el B. Ó. de 10 de 
junio).

. La ley de veintidós de octubre de mil, 
novecientos cuarenta y cinco autoriza 
al Jefe del Estado a someter a^ referén
dum aquellos proyectos de leyes elabo
rados por las' Cortes que su transcen
dencia lo aconseje o el interés público 
lo demande; y aprobado por el Pleno dé 
las Cortes Españolas, en su sesión del 
día siete del presente mes, el Proyecto 
de Ley que ha de regular la Sucesión èn 
la Jefatura del. Estado, pocos habrá cuya 
importancia haga más conveniente para 
la Nación el ejercicio de aquella facul
tad. '

En su virtud, A

- DISPONGO:
Artículo primero, ^e somete al refe

réndum de la Nación el Proyecto de Ley 
que fija las normas para la Sucesión en 
la Jefatura del Estado, aprobado por las 
Cortes Españolas en su sesión del siete 
de junio de mil novecientos cuarenta^y 
siete y cuyo t^xto literal es el siguiente:

Ley deSucesiónen la Jefatura 
del Estado

Las Cortes Españolas, en su Sesión, 
Plenaria del día siete de junio, han apro-: 
nado la siguiente Ley de Sucesión , en la 
Jefatura del Estado: -

Artículo primero. España,Æomo uni- 
“^d política, es un Estado católico, so
cial y representativo, que, de acuerdo 
^on su tradición, se declara constituido 
®^ Peino.

Artículo segundo. La Jefatura del Es- 
tado corresponde al Caudillo de España 
y de la Cruzada, Generalísimo de los 
Ejércitos, don Francisco Franco Baha
monde.

Artículo tercero. Vacante la Jefatura 
del Estado asumirá sus poderes un Con
sejo de-Regencia, constituido por el Pre- 

. sidente de las Cortes, el Prelado de ma
yor jerarquía Consejero del Reino y el . 
Capitán General del Ejército de Tierra,, 
Mar o Aire o, en su defecto, el Teniente 
General en activo de mayor antigüedad 
y por.este mismo orden. El Presidente 
de este Consejo será el de las Cortes, y 
para la validez de los acuerdos se reque
rirá la presencia, por lo menos, de dos 
de sus tres componentes y siempre la de 
su Presidente.

Artículo cuarto. Un «Cónsejo del 
Reino» asistirá al Jefe del Estado en to
dos aquellos asuntos y resoluciones 

^transceiidentales de su exclusiva com
petencia. Su Presidente será el de las 
Cortes y estará compuesto por los si
guientes miembros:

EI Prelado de mayor jerarquía y anti
güedad entre los que sean Procuradores 
en Cortes; ‘ '

El Capitán General del Ejército de 
Tierra, Mar o Aire ó Teniente General 
en activo de mayór antigüedad y por el 
mismo orden;

El General Jefe del Alto Estado Ma
yor, y a falta de éste, él más antiguo de 
los tres Generales Jefes del Estado Ma
yor de Tierra, Mar o Aire;

El Presidente del Consejo de Estado;
El Presidente del Tribunal'Supremo 

de Justicia; '
El Presidente del Instituto de España;
Un Consejero elegido por votación 

por cada uno de los grupos de las Cor
tes: a), el sindical; b). el de Administra
ción Local; c), el de Rectores de Univer
sidad) y d), el de los Colegios Profe
sionales;

Tres Consejeros designados por el 
Jefe del Estado, uno entre los Procura
dores en Cortes natos, otro entre los de 
su nombramiento directo y el tercero 
libremente. 1
' El cargo de Consejero estará vincula
do a la condición por la que hubiese si
do elegido o designado.

Artículo quinto. El Jefe del Estado' 
oirá pre,ceptivamente. al Consejo del 
Reino en los casos siguientes:

^Primero. Devolución a las Cortes pa
ra nuevo ^estudio de una Ley por ellas 
elaborada.

Segundo, Declarar la guerra o acor
dar la paz.

Tercero, Proponer a las Cortes su 
sucesor.

Cuarto, En todos aquellos otros en 
que lo ordenare la presente Ley.

Artículo sexto. En cualquier momen
to el Jefe del Estado podrá proponer a 
las Cortes la persona que estime deba 
ser llamada en su día a sucederle, a título 
de Rey o de Regente, Æon las condicio
nes exigidas por esta Ley, y podrá, asi
mismo, someter a la aprobación de 
aquéllas la revocación de la que hubiere 
propuesto; aunque ya hubiese sido acep
tada por las Cortes.

Artículo séptimo. Cuando, vacante 
la Jefatura del Estado, fuese llamado a 
suceder en ella el designado según el ar
tículo anterior, el Consejo de Regencia 
asumirá los poderes en su- nombre y 
convocará conjuntamente a las Cortes y 
al Consejo del Reino para recibirle el ju
ramento prescrito en la presence Ley y 
próclamarle Rey o Regente.

Artículo octavo. Ocurrida la muerte 
o declarada la incapacidad del Jefe del 
Estado sin que hubiese sido designado 
sucesor, el Consejo de Regencia asumirá 
los pq#ieres y convocará, en el plazo xle 
tres días, a los miembros del Gobierno 
y del Consejo del Reino para que, reuni
dos en sesión ininterrumpida y secreta, 
decidan, por dos tercios como mínimo, 
la persona de estirpe regia que, pose
yendo las condiciones exigidas por la 
présente Ley, y habida cuenta de los 
supremos intereses de la Patria, deban 
proponer a las Cortes a título de Rey.

Cuando, a juicio de los reunidos, no 
existiera persona de la estirpe que posea 
dichas condiciones ó la propuesta no 
hubiese sido aceptada por las Cortes, 
propondrán a éstas corno Regente la 
personalidad que por su prestigio, capa
cidad y posibles asistencias de la nación 
deba ocupar este cargo. AJ formular esta 
propuesta podrán señalar plazo y con
dición a la duració,n de la Regencia, y
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las Cortes deberán resolver sobre cada 
uno de estos extremos.

El Pleno de-las Cortes habrá de cele
brarse en uh plazo máxiihp de ocho días, 
y el sucesor, obtenido el voto favorable 
de las mismas, prestará el juramento 
exigido por esta Ley, en cuya virtud y 
acto seguido el Consejo de Regencia le 
transmitirá sus poderes.

Artículo noveno. Pará ejercer la Jefa
tura del Estado como Rey o Regente ,se 
requerirá ser varón y español, haber 
cumplido la edad de treinta años, pro
fesaría religión católica, poseer las cua
lidades necesarias para el desempeño' 
de su alta misión y jurar las Leyes fun
damentales, así como lealtad a los prin
cipios que informan el Movimiento Na
cional.

Artículo décimo. Son Leyes funda
mentales de la nación: el Fuero de los 
Españoles, el Fuero del Trabajo, la Ley 
Constitutiva de las Cortes, la presente 
Ley de Sucesión, la del Referéndum Na- 
cional'y cualquiera otra que en lo suce
sivo se promulgue confiriéndola tal 
rango.

Para derogarías o modificarías será 
necesario, además del acuerdo de las 
Cortes, el referéndum de la nación.

Artículo undécimo. Instaurada la Co
roné en la persona de un Rey, el orden 
regular de sucesión será el de primo- 
genitura y representación, con prefe
rencia de la línea anterior a las poste
riores: en la misma línea, del grado más 
próximo al más renioto: en el mismo 
grado, del varón a la hembra, la cual no 
podrá reinar, pero sí, en su caso, trans
mitirá sus herederos varones el derecho,- 
y dentro del mismo sexo, de la persona 
,.ae más edad a la de menos: todo ello 
sin perjuicio de las excepciones y requi
sitos preceptuados en los artículos an
teriores. ' ^ .

Artículo duodécimo. Toda cesión de 
dérechos antes de reinar las abdicacio
nes cuando estuviese designado el suce
sor, las renuncias en todo caso y los 
matrimonios regios, así como el de sus 
inmediatos sucesores habrán de ser in
formados por el Consejo del Reino y 
aprobados por las Cortes de la nación.

Artículo décimotercero. El Jefe del 
Estado, oyendo al Consejo del Reino, 
podrá proponer a\las Cortes queden ex
cluidas de la sucesión aquellas perspnas 
reales carentes de la capacidad necesa
ria para gobernar o que, por su .desvío 
notorio de los principios fündamentales 
del Estado o por sus actos, merezcan 
perder los derechos de sucesión estable
cidos én esta Ley.

Artículo décimocuarto. La InApaci- 
dad del Jefe del Estado, apreciada por 
mayoria.de dos tercios de los miembros 
del Gobierno, será comunicada en razo
nado informe al Conseja del Reino. Si 
éste, por igual mayoría, la estimare, su 
Presidente la someterá a las Cortes que, 
reunidas a tal efecto, dentro de los ocho 
días siguientes, adoptarán la resolución 
procedente.

Artículo décimoquinto.* Para la vali
dez de los acuerdos de las Cortes a que 
esta Ley se refiere será preciso el voto, 
favorable de los dos tercios de los pro-' 
curadores presentes, que habrá de equi
valer, por lo menos, a la mayoría abso
luta del total de procuradores.

Artículo segundo. ET referéndum se' 
sujetará a la tramitación establecídá en 
el Decreto de ocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete y tendrá 

lugar el domingo día seis de julio del 
año actual.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado eñ Madrid, a ocho de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
FRANCISCO FRANCO.

DECRETO de 8 de mayo de 1947 por el 
que se regula el procedimiento para 
la aplicación del referéndum. (Se pu
blica con la rectificación de la fecha de 
promulgación, Jnserta en el B. O. de 

.10 de Junio.
Autorizado el Gobier\io por el artículo 

tercero de la Ley de la Jefatura del Estan
do de veinticuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, que institu
ye el referéndum, para dictar las dispo
siciones complementarias conducentes 
a la formación del Censo y ejecución de 
sus preceptos: y ultimado ya, en cum
plimiento del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de primero de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis, el Cen
so de Residentes mayores de edad que 
ha de servir de base para la consulta di
recta a la Nación, se esfá en el caso de ' 
articular las normas de procedimiento 
que regulen la eventual aplicación del 
referéndum, adaptando a las peculiari
dades de esta nueva institución las dis
posiciones de nuestra legislación electo
ral clásica contenidas en la Ley de ocho 
de agosto de mil novecientos siete.

En su virtud, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. El referéndum ins

tituido por Ley de la Jefatura del Estado 
de veintidós de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco se regirá en su apli- 
cacióñ por las normas de procedimiento 
contenidas en el presente Decreto.

Artículo segundo. El acuerdo de só- 
mbter al referéndum un proyecto de Ley 
tramitado y aprobado por las Cortes, 
revestirá la forma de Decreto ex¿)edido 
pcj!r la Jefatura dél Estado, contendrá el 
texto literal de proyecto legislativo obje
to de la consulta popular y .señalará el 
día en que haya de celebrarse la vota
ción, que será siempre^ domingo o día 
festivo. .

En el más breye plazo posible, a partir 
de su publicación en el Boletín Óficíal 
del Estado, el D^eefeto referido se inser
tará integramente en el «Boletín Oficial» 
de las provincias y en todos los perió
dicos que se editen en España, se expon
drá al público durante el período que 
medie entre la convocatoria y la cele
bración del referéndum, fijándolo al 
efecto en los tablones de ecüetos de la to
talidad de los Ayuntamientos de la Na
ción y será amplíamente difiíndido por 
la radio en el mismo lapso de tiempo.

Artículo tercero. Todos los ciudada
nos españoles mayores de veintiún 
años, sin distinción de sexo, estado o 
profesión, tienen el derecho y la obliga- 
ción^de tomar parte en la votación de 
referéndum,- emitiendo libremente el 
sufragio a favor o en contra del proyecto 
legislativo consultado, sin otras excep
ciones que las contenidas en el artículo 
tercero de la Ley electoral de ocho de 
agosto dé mil novecientos sieté.

Artículo cuarto, Será requisito indis
pensable para la emisión del voto hallar
se inscrito en lá lisia de electores qué 
corresponda a la sección donde preten

da efectuarse, según el Censo de Resi
dentes mayores de edad que ha de servir 
de base para la aplicación del referén
dum, farmado en cumplimiento del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 
primero de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis.

Artículo quinto. Cada término mu- 
Wcipal constituirá circunscripción elec
toral indépendiente para las votaciones 
de referéndum,
. Regirá en cuanto a ellas la divisióq en 
distritos y secciones electorales actual
mente establecida y conforme a la cual 
ha sido confeccionado el Censo de Resi
dentes mayores de edad.

Artículo sexto. En el término de 
cinco días a partir de la publicación del 
Decreto de convocatoria, las Juntas mu- 
nicipales del Censo electoral de toda 
España celebrarán sesión para dar inme
diato curriplimientp al artículo veintidós 
de la Ley electoral de qcho de agosto de 
mil novecientos siete, designando los 
locales donde hayan' de ins'talaiáe los 
Colegios electorales y publicando la re
lación de los señalados en el «Boletín 
Oficial» de las respectivas provincias 
dentro de los diez días siguientes.

Artículo séptimo. En cada sección 
electoral habrá una Mesa encargada de 
presidír la votación,, conservar el orden 
y velar por la pureza del sufragio, que 
estará integrada pos un presidente y dos ' 
adjuntos, pudiendo también ser asocia
dos a ella, en calidad de Interventores, 
dos ciudadanos seleccionados entre los 
que voluntaríamente lo soliciten.

Artículo octavo. El presidente y los 
adjuntos deberán tener la cualidad de 
electores en la sección en que actúen y 
reunir, además, alguna de las condicio
nes siguientes:

A) . Poseer título académico o profe
sional y ser propuesto por los Colegios 
Oficiales o Asociaciones profesionales 
a que pertenezcan.

B) Hallarse afiliad,© a la Organiza
ción Sindical mediante adscripción di
recta a alguna entidad radicante en el 
término municipal, y ser propuesto'ï>of 
la Delegación Sindical correspondiente.

C) Figurar inscrito en el Censo de 
vecinos cabezas de familia, formado en 
cumplimiento del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de veintinueve de. 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, y ser propuesto por la Alcaldía 
del Ayuntamiento''respectivo.

Los interventores que eventuálmente 
pueden formar parte de las Mesas elec
torales, habrán de hallarse también Ins
critos en la lista de la sección en que 
hayan de desempeñar su cometido.

Todos,los componentes de las Mesas 
electorales deberán poseer el grado de 
instrucción necesaria para ejercer acer
tadamente sus funciono^ y carecer de 
defecto físico que Id im¡^ida o dificulte, 

.Artículo noveno. Compete a las Juli
tas municipales del Censo electoral la 
designación de los presidentes, adjuntos 
e interventores de las Mesas electorales, 
siguiendo para ello el procedimiento 
marcado en los artículos siguientes:

Las Juntas municipales del Censo 
electoral estarán constituidas en la for
ma que determina el artículo once de la 
Ley de ocho de agosto de mil novecien
tos siete, con las modificaciones in^o- 
ducidas por el artículo segundo del De
creto dp la Presidencia del Gobierno de 
veintinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, entendiéndose
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que la referencia a los jueces municipa- 
lesque han de presidirías se repufa fle
cha, de acuerdo con la Ley de Bases 
para la reorganización de la Justicia mu
nicipal de diecinueve de julio.de mil no- 
vecientós cuarenta y cuatro, a los,jueces 
municipales o comarcales en las Îocali- 
dade^ en que existan dichos/funciona- 
dos, y a los jueces de paz donde no los 
hubiera, si bien los últimos podrán ser 
leeraplazados indistintamente por sus 
sustitutos, los fiscales de paz, y sus sus
titutos mediante acuerdo de las Juntas 
provincial,es del ,Censo, previo informe 
(lelos jueces comarcales, guando así lo 
aconsejen las necesidades o*cpnveníen- 
ciasdel servicio. '
Artículo diez. En el términp de diez 

(llas naturales, contados de^de el si
guiente al en 'que se publique el Decreto 
de convocatoria en 'el Boletín Oficial del 
Ísiado, los Colegios oficiales y Asocia
ciones profesionales, las Delegaciones 
Sindicales y las Alcaldías, confecciona
rán y remitirán a las correspondientes 
Juntas municipales del Censo las pro
puestas de electores comprendidos en 
los grupos .A), B) y C) del artículo octa
vo que respectivamente les afecten, y 
cada una de ellas contendrá tantos 
nombres corno se crea oportuno, con < 
indicación de la Sección en que figu
ran y procurando, en todo caso, que 
el número de propuestos no sea infe
rior a seis por cada sección y que to
dos ellos reúnan las mejores condicio
nes de aptitud', probidad y patriotismo. 
En el mismo plazo de dipz días, los 
electores que deseen ejercer el cargo de^ 
interventor lo solicitarán mediante ins- 

; tanda dirigida a los presidentes de las 
Juntas municipales del Genso electoral, 
«presando sus circunstancias persona
les, profesión y domicilio, así como la 
sección electoral a que pertenecen.

Artículo once. Recibidas las propues
tas, las Juntas municipales del Censo las 
examinarán, a fin de cómprobar que los 
eomprendidos en ellas reúnen la cuali
dad de electores en las respectivas sec
ciones,y, una vez excluidos los que no 
la tuvieren, formarán tres listas por cada

‘^°’^’^®®poc’dientes a los grupos 
"11y C) del artículo octavo, en las 
íue se relacionarán los propuestos por 
nguroso orden'alfabético y numerados 
correlativamente. En defecto de alguna 
Ï^ ?’,PI°P“®sta®» J®s Juntas munícipa- 
«del Censo las suplirán seleccionan- 
“0(3 su prudente arbitrio, seis de tos 
doctores de la sección de que se trate, 
00comprendidos en las restantes pro- 
Poestas. entre los más calificados por 

201)^68 de edad, estado y profesión, y 
^oando por deficiencia de una propuesta 

* causa de las exclusiones acordadas 
J®i iQ’^e® a que afecte no lleguen a 

*1 las Juntas completarán este núine- 
Por análogo procedimiento selectivo. 

di/ r^*^ doce. Dentro de los cinco 
jlw sicilientes al en que haya expirado 

^'emisión de propuestas y 
, ^u de solicitudes, las Juntas 

Censo se reunirán en 
para proceder a la desig- 

^ ^°® presidentes, adjuntos y 
lisM ^°® ®“PÍ®®i®®» de cada una de 

^drrespondientes a las seccio- 
*tectn ^1^^ ^^ halle dividido el distrito 

' ^®^ corno de los interventores 
*^® actUjar en la^ mismas.
^‘’®®®’ ^®s Junias munlcipa- 

to tr h®"®® dlcidirán por sorteo errtre 1 
Asustas a que se refiere el artículo 1 

once de cuál de ellas deberá extraerse el 
presidente de la Mesa en cada sección. 
El nombramiento de presidente recaerá 
en uno de los electores correspondientes 
al grupo a que se refiera la lí«ta favore
cida, designado también por la suerte.

El que le siga en orden numérico 
en la propia lista, quedará automática- 
mente designado suplente. De igual for
ma se efectuarán los nombramientos de 
adjuntos y suplentes entre los electores 
comprendidos en las dos listas restantes. 
Tanto el presidente como los adjuntos, 
y sus respectivos suplentes, ejercerán 
los cargos por una sola vçz, renovándp- 
se totalmente las Mesas electorales en 
cada votación del^eferéndum.

Artículo catorce. Al Presidente y a 
los adjuntos les sustituirán sus respecti
vos suplentes. En caso de faltar éstos, 
se efectuarán nuevas designaciones para 
cubrir las vacantes en la forma antes 
prevista. '

Artículo quince. Las instancias de 
los que deseen actuar como intervento
res serán numeradas pór orden de pre
sentación y clasificadas por secciones, 
a fin de, dar cuenta de' ellas a la Junta 
municipal del Censo en la sesión en que 
este Organismo proceda'a la designación 
de los componentes de tas Mesas elec
torales.

La Junta municipal del Censo, apre
ciando con libertad de criterio los méri
tos y circunstancias de los solicitantes, 
acordará los' nombramientos de inter
ventores^ en número máximo de dos por 
cada sección, sin que contra sus acuer
dos quepa recurso alguno.

Artículo dieciséis. Hechas las desig
naciones se publicará acto seguido en 
eb tablón de edictos, comunicándose 
además por oficio a los presidentes, ad- 
juntós y suplentes nombrados, para los 
que será obligatoria la aceptación fiel 
cargo, salvo si alegan excusa justificada, 
cuya apreciación quedará al arbitrio de 
las Juntas municipales del Censo, las 
que en caso de estimarías procederán a 
nombrar a los sustitutos siguiendo el 
orden correlativo de su inclusión en la 
lista en que. figure el sustituido.

A los interventores se les facilitará 
una credencial de- su nombramiento, 
mediante cuya presentación y después 
de acreditar su identidad, deberán ser 
admitidos a formar parte de la Mesa en 
el momento de constítulrse.

Artículo diecisiete. I La Mesa, com-, 
puesta de presidente y los dos ad
juntos, se constituirá a las ocho de la 
mañana del día fijado para la votación 
en el lócal en que ésta haya de celebrar
se, y desde la indicada hora hasta las 
nueve, el presidente examinará y decla
rará suficientes, en su caso, la creden-^ 
cial y los documentos acreditativos de 
la personalidad de los interventores, ad
mitiendo a ésíos, sj procede, al ejercicio 
de los derechos que les confiere su cargo.

Artículo dieciocho. Constituida la 
Mesa con el presidente y los dos adjun- 
tos, y, en su caso, con los interventores 
nombrados,y admitidos al ejercicio del 
cargo, se extenderá la correspondiente 
acta de constitución, que será firmada 
por todos los componentes de ella.

Artículo diecinueve. La votación se 
verificará simultáneamente en todas las 
secciones el día señalado, fiando co
mienzo a las nueve en punto de la ma
ñana y continuando sin. interrupción 
hasta las cinco de la tarde.

Sólo por causa de fuerza mayor y bajo

la responsabilidad de los respectivos 
presidentes de Mesa y dg los adjuntos 
podrá diferirse el acto de la votación o 
suspenderse después de comenzado, de
biendo aquéllos dar cuenta inmediata
mente del acuerdo del aplazamiento o 
suspensión a la Junta múnicipal del 
Censo respectiva, la que adoptará los 
acuerdos procedentes y pondrá el hecho 
en conocimiento de la Junta provincial' 
del Censo electoral por el medio más. 
rápido, ,

Artículo veinte. La votación se efec- 
tuará secretamente y por papeleta. La 
papeleta será de color blanco, ajustada 
a modelo oficial, y sólo contendrá im
presa la frase interrogativa: ^¿Ratifica 
con su votó el proyecto de Ley sobre...; 
aprobado por las Cortes Españolas 
en ... de ... de ...?», y a continuación un 
espacio para poner las palabras Sí o No.

Se tendrán, por nulas, y no serán 
computadas en el escrutinio, las pape
letas que no se jsujet^ a las caracterís
ticas señaladas en el párrafo anterior.

Artículo veintiuno. A las nueve de la 
mañana, el presidente anunciará el co
mienzo de la votación y los electores 
se acercarán, uno a uno, a la Mesa ma
nifestando su nombre y apellidos. Una 
vez comprobada su-ínclusióri en la lista 
del Censo, y, asimismo, la identidad 
personal del votante, caso de ofrecer du
da a cualquiera de los miembros de la 
Mesa, aquél entregará la papeleta, dobla
da, al presidente, qué la depositará eq la 
urna, destinada al electo, anotándose a 
continuación el nombre y apellidos de la 
persona que acaba de emitir el sufragio 
en una lista numerada de electores por 
el orden que lo efectúen y que expresará 
también el nmúero con que cada uno de 
ellos figura en la lista electoral,

Artículo veintidós. A las cinco en 
punto de la tarde el presidente dará por 
terminada la votación, no permítiéndose 
entrar ya en el local a nuevos electores 
ni admitiéndose otros sufragios que los 
de los presentes, tras lo cual votarán Jos 
miembro^ de la Mesa.

Artículo veintitrés. Uoqcluída la vo
tación se verificará el escrutinio, que 
será público en cada una de Igs seccio
nes, haciéndose el recuento de los votos, 
tras lo cual el presidente lo declarará 
terminado; anunciará en alta voz su - 
resultado, especificando el número d« 
papeletas leídas, el de votantes y el de 
votos emitidos en pro y en'contra del 
proyecto legislativo sometido a referén
dum y procederá a quemar las papeletas 
extraídas de las urnas.

Artículo 'Veinticuatro. Terminado el 
escrutinio, se hará público inmediata
mente su resultado, fijando en la puerta 
del local certificación expresiva del 
mismo y procederá la Mesa a redactar y 
suscribír el acta de la sesión, en la cual 
se expresará detalladamente el número 
de electores de la sección, el de votantes 
y el de, votos escrutados a favor y en 
contra del proyecto de Ley sometidc^ a 
referéndum.

Artículo veinticinco. Inmediatamen
te, las mesas electorales cursarán a la 
Junta municipal del Censo^respectiva, 
la documentación relativa a la votación 
efectuada, consistente en el acta de 
constitución de mesa, la lista numerada 
de votantes y el acta d# la sesión, cui
dando el presidente de recoger el opor
tuno recibo justificativo de la recepción 
del pliego.
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Artículo veintiséis. Dos días después 
de la votación, a las diez de la mañana, 
las Juntas municipales del Censo electo- 
rar celebrarán sesión pública a fin de 
homologar sus resultados en cada una 
de las secciones del distrito o distritos 
y de totalizar los datos de la circuns
cripción expresivos del número de elec
tores inscritos, del de votantes y del de 
votos emitidos a favpr y en çontra del 
proyecto de Ley sometido a referéndum, 
consignándose todo ello de forma pre
cisa y concreta en el acta de la sesión, 
de la que se remitirá copia certificada a* 
la Junta provincial del Censo.

Artículo veintisiete. El s'éptimo día 
posterior al de la votación, y hora de 
las diez de la mañana, se reunirán en 
sesión pública las Juntas provinciales 
del Cepso con objeto de conocer los re
sultados del referéndum en cada uno de 
los municipios, según las certificaciones 
que le hubieren sido remitidas por las 
Juntas municipales, y de totalizarlos 
con relación a la provincia,. clasificán
dolos también por número de electares, 
de votantes y de votos favorables o ad
versos al proyecto legislativo consulta- 
dp, y remitiendo copia: certificada del 
acta de la sesión a la Junta Central del 
Cen^'o electoral.

Artículo veintiocho. La Junta Cen
tral del Censo, en sesión que convocará 
su presidente y se verificará a los veinte 
días de la votación, procederá a resumír 
con prelación a toda España y en vista 
de las certificaciones remitidas por las 
Juntas provinciales, los resultados del 
referéndum, precisando el número total 
de electores, el de votos emitidos y el de 
sufragios favorables y adversos al pro
yectó de Ley de que se trata.

Seguidamente el presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia, en su’ çalidad 
de presidente de la Junta Central del 
Censo electoral, declarará solemnemen
te ratificado o rechazado por mayoría 
de votos el proyecto de Ley sometido a 
consulta de la Nación.

Dichos resultados y declaración serán 
cursados inmediatamente a la Presiden-i 
cía del Gobierno y a la de las Cortes' 
Españolas.

' Arfeculo veintinueve. Cua^uiér ciu- 
,dadanó español, que se halle en pleno 
góce de sus derechos civiles y político,s, 
podrá impugnar la validez de la yotación 
efectuada en una o varias secciones me
diante escrito presentado, dentro del si
guiente día al en que hubiere tenido 
lugar, a la Junta municipal del Censo, 
al que deberá acompañar la prueba do
cumental justificativa de los hechos en 
que se funde. -

Artículo treinta. Las Juntas munici
pales del Censo elevarán con su informe 
las reclamaciones presentadas en tiem
po hábil a la Junta provincial de que 
dependan, en unión de la certificación 
8 que se refiere el artículo veintiséis.
' Artículo, treinta y uno. Las Juntas 
provinciales del Censo examinarán, a/ 
medida que las vqyan recibiendo, las 
impugnaciones formuladas, y en vista 
de las pruebas documentales y del in
forme de las Juntas municipales y sin 
.audiencia del reclamante, las estimarán 
o rechazarán haciendo público^s sus 
açfierdos al cbmenzar la sesiónya que 
se refiere el artículo veinti^ete. Contra 
el acuerdo de»estimatorío no se dará 
otro recurso que el de súplica ^nte la 

' Junta Central del Censo electoral, inter- 

puesto dentro del siguiente día al de su 
adopción. .

Ártículo treinta y dos, /Las Juntas 
provinciales del Censo deberán estimar 
las reclamaciones cuando se halle ple
namente justificado mediante prueba 
documental que los resultados de la 
votación se hallan viciados por'yiolen- 
cia, intimidación, fraude o soborno. Es
timada una reclamación, dejarán de 
computarse los votos de /la sección o 
secciones a que afecte.

Artículo treinta y tres. La Junta Cen
tral del Censo examinará, a medida que 
los vaya recibiendo, los recursos de sú
plica interpuestos sin conceder audien
cia al recurrente, y los estimará o recha
zará, apreciando libremente las alega
ciones y las -pruebas, acordando, en el 
primer caso, que se excluyan de cómpu
to los votojs de la sección o secciones 
reclamadas, y disponiendo en el segun
do, el archivo del ex,pediente con la fór
mula de «Visto».. De sus acuerdos se 
dará cuenta por relación al dar comien
zo la sesión a que, se refiere el artículo 
veintiocho.

Artículo treinta y cuatro. Todos los 
que perturben o intenten, perturbar la 
pacífica y ordenada celebración de las 
votaciones y e^crutiqios, coarten la li-' 
bertad de los electores o empíeen me
dios fraudulentos para falsear los resul
tados del referéndum, serán sancionados 
gubernativamente con multas- de cin
cuenta a cien mil pesetas, qué impon
drán; los alcaldes, hasta • el límite de 
quinientas; los Gobernadores civiles, 
basta el de diez rnil, y el Ministró de la 
Gobernación, hasta el máximo estable- 
cidoj sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal en que los infractores pudieran 
estar incursps, y que les será exigida 
por los Tribunales.

1 Artículo treinta y cinco. En todo lo 
que nó se halle expresamente previsto 
en el presente Decreto, regirán como 
supletorias las disposiciones de la Ley 
electoral de ocho de agosto de mil nove
cientos siete.

Artículo treinta y seis. El presente 
De'créto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Dado en Madrid, a ocho de mayo d,e 
mil novecientos cuairenta y siete.-FRAN
CISCO FRANCO.

WMINISTKACION

GOBIÉR^ CIVIL
CIRCULAR

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-' 
rés se comunica al de Gobernación 
que S. È, el Jefe de} Estado y Generalísi
mo de los Ejércitos;ba tenido a bien con
ceder el correspondiente Exequátur a fa
vor del señor don Casto Martínez García, 
para ejercer el cargo de Cónsul general 
de la República Argentina en Vigo, con 
jurisdicción en las provincias de Poote- 
yedra, Orense, La Coruña, Lugo, Ovie
do, León, Santander, Vizcaya, Gulpúz- 
coai Alava, Logroño, Burgos, Palencia, 
Valladolid, Zamora, Soria, Segovia, Sa
lamanca, Avila, Cáceres, Badajoz, Islas 
Canarias, Fernando Póo, Guinea Espa
ñola y Río de Oro.

Lo que, como ampliación a’la circular 
de este Gobierno publicada en el «Bole
tín Oficial» de /la provincia número 101 
de fecha 8 de mayo pasado, se publica 
en este periódico- oficial para general 
conócimiénto y efectos.

Valladolid, 7 de junio de 1947,-g 
gobernador civil, Tomás Romoiam 
Sánchez,

‘1,809

; Universidad de Valladolid

Secretaría general

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN

DE PLAZAS DE PROFESOR ADJUNTO DE LA 
FACULTAD-DE FILOSOFÍA' Y LETRAS DE ESTA

UNIVERSIDAD

Relación de loa señores que han soli
citado tomar parte en -dícho concurso- 
oposición, cuya documentación se halla 
conforme, quedando pór ello admitidos 
definitivamente;

Don Narciso Ribot de Armendia, 
Don Juan Benito Arranz.
Don Alfonso,Corral Castanedo, 
Don Marcelino Ibañes Ibañes, 
Don José Luis Can o. Sinobas. 
Don Gratiniano Nieto.
Don Paulino Ortega Lamadrid. 
Don Alejandro Díez Blanco.
Don Saturnino Rivera Manescau.

Relación de los aspirantes cuya docu
mentación se halla incompleta, a los 
que se les concede un plazo de diez días 
naturales, a partir del siguiente en 
que sea publicada ésta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con el finde 
■que puedan completar sus expedientes, 
terminado el cual, serán eliminados los 
que no lo hubiesen hecho,, por entender 
que renuncian a sus derechos, conforme 
se dispone en el apartado 3.° de la Or
den de 1 de febrero de 1947 Boletín Ofi
cial del Estado d el 11}.

Nombres y apellidos y documentos 
qüe les faltan

Don Luis Suárez Fernández, recibo de 
p^éo.

Don Angel Montenegro Duque, reciop 
de pagó, certificado de adhesióri y rela
ción jurada. .,

Don Valentín Vázquez de Prada Va
llejo, recibo dé pago. ,

Don Juan José Martín González, rec 
bo de pago*. 1 _

Don Luis García García, toda te dû' 
cumentación, m^nos hoja de servicio^ 

Don José Jesús Estefanía, todá te 
cumentación.

Don Manhel Mofagón Maestre, rcclM 
de pago. Licenciatura y adhesión,

Don Lu.cas Calvo Díez, toda la do 
mentación,,raenos hoja de servicios,

Dort Julio Lago Alonso, póliza de t 
pesetas. -

Valladolid, 29 de raayo de l^^Jn? 
secretario general, A. Herrero.— 
El rector, C. de Mergelina. ^^d 

 
Imprenta de la Diputación provloci»’
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